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Libertad, julio 17 del 2014 

Señores: 

SERVICIO DE RENTAS INTERNA “SRT” 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Yo, MARCO TULIO SOTELO BOWEN, con cédula de ciudadanía No. 

091062309-9, en calidad de representante legal de la compañía 
MERLUZA(MERZA) S.A. con RUC No. 0992376058001, expediente 
117165, autorizo al Señor MILTON DANIEL QUIRUMBAY BALON, 
con cédula de ciudadanía No 092708071-3, para que realice todos los 
trámites relacionados con la OBTENCIÓN DE CLAVE DE ACCESO 
para ingresar al portal web de la institución y cumplir con la presentación 
de la información societaria de mi representada. 

Seguro que mi petición será aceptada favorablemente, me suscribo. 

Atentamente, 

18 JUL 20 
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RCO SOTELO BOWEN MILTON QUIRUMBAY BALON 
C. L: 091062309-9 C.1.: 092708071-3 

GERENTE AUTORIZADO



  

    

YO, ABOGADA 

KARLA SAN ANDRES FUENTES, NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LA LIBERTAD, PROVINCIA DE SANTA 

ELENA, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

VIGENTE, PROTOCOLIZO E  INCORPORO EN EL 

LIBRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS A MI CARGO: 

DOCUMENTO QUE CONSTA EN EL ANVERSO. HASTA 

AQUI LA DILIGENCIA. LA LIBERTAD, DIECISIETE 

DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, - 

  

Ab. n 
NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
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